A N E L E


ALEGACIONES QUE FORMULA LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EDITORES DE LIBROS Y MATERIAL DE ENSEÑANZA (ANELE) AL PROYECTO DE ORDEN, POR LA SE REGULA EL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO DIRIGIDO AL ALUMNADO QUE CURSE ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS EN LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, A TENOR DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 24.1.c) DE LA LEY 50/1997, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO.
Consideraciones previas:


Antes de proceder a presentar las alegaciones propiamente dichas, esta Asociación Nacional de Editores de Libros y Material de Enseñanza (en adelante ANELE) quiere manifestar, en primer lugar, su más respetuosa, pero muy firme protesta por el procedimiento seguido por la Consejería de Educación en la elaboración de esta normativa, tanto de la Orden que comentamos como del Decreto en que se ampara pues, aunque se nos ha concedido el preceptivo y burocrático trámite de audiencia, no se ha contado ni con el criterio, ni con la opinión de esta Asociación ni, según nuestras noticias, con el de ninguna otra de las Asociaciones de editores, libreros y distribuidores de Andalucía, que se ven directamente concernidos y afectados muy gravemente por las medidas que en la misma se proponen.


En segundo Lugar, como ya hizo en sus ALEGACIONES  al proyecto de DECRETO, quiere reiterar su sorpresa no por el hecho de que el Gobierno de la Junta de Andalucía quiera financiar con fondos públicos los libros de texto, sino porque, de manera imprevista y sin un diálogo previo y riguroso con los sectores sociales más directamente afectados, cambie el modelo con el que hasta ahora venía actuando, el cheque-libro (un modelo mucho más justo socialmente, más moderno desde el punto de vista pedagógico y en línea con los nuevos modelos europeos), por un modelo, como es el de la gratuidad de los libros mediante préstamo, considerado obsoleto en el resto de Europa, que ha presentado muy graves deficiencias pedagógicas y funcionales en donde se ha aplicado y que desvía una parte muy importante de los recursos destinados a libros a los gastos de su almacenaje y a la gestión del préstamo. El mantenimiento en la orden de la denominación de cheque-libro es, además de un engaño, un insulto a la inteligencia de los ciudadanos, como más adelante veremos.

Y, en tercer lugar, quiere dejar constancia de su siempre respetuosa, pero muy firme protesta y de su profunda decepción por el escaso respeto y consideración que ha recibido de las Autoridades Educativas de la Consejería de Educación de la Junta  de Andalucía y por el hecho de que sus fundadas ALEGACIONES, de tan modestas pretensiones, no hayan merecido la más mínima consideración, no ya en el DECRETO finalmente aprobado con el número 66/2005, de 8 de marzo, sino tampoco en este proyecto de ORDEN que no solo no palia los efectos negativos del DECRETO sobre libreros, distribuidores y editores, sino que los agrava, acrecienta y endurece con medidas, a nuestro juicio, no sólo innecesarias, sino manifiestamente imprudentes, injustas y algunas incluso ilegales como a continuación expondremos.

Aunque, en nuestra opinión, es el proyecto de orden en su totalidad el que debería ser retirado, por ser una orden que marca una política retrógrada, de tintes claramente reaccionarios, por su carácter ordenancista y sancionador, por ser tan poco cuidadosa de los aspectos pedagógicos y educativos, por carecer del requerido rigor jurídico, por establecer políticas abiertamente intervencionistas y por rozar en algún caso la ilegalidad (aspectos todos ellos que expondremos y justificaremos detalladamente), presentaremos ALEGACIONES especialmente a aquellos artículos o párrafos que directamente o de forma colateral más nos afectan. 
Alegaciones:      
Al proyecto de Orden en su conjunto  
Propuesta:
Debe ser retirado en su totalidad.

Justificación:
1. Porque no tiene sentido establecer con carácter de urgencia una normativa absolutamente innecesaria para el próximo curso escolar 2005-2006, ya que los materiales de uso en los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria son materiales consumibles y fungibles, de un solo uso y no pueden ser objeto ni de almacenaje ni de préstamo, ni tiene sentido, por tanto, que queden en propiedad de la Administración Educativa.

2. Porque está próxima una profunda reforma del sistema educativo, que sin duda tendrá serias repercusiones en los libros de texto, cuyo alcance y calendario de aplicación aún no se conocen.  

3. Porque, de forma innecesaria para el próximo curso destruye el modelo de cheque-libro, hasta ahora vigente en Andalucía, que es un modelo mucho mejor desde el punto de vista social, más eficaz desde el punto de vista pedagógico y contribuye de manera cierta y contrastada al fomento de la lectura y al incremento de la compra de libros en la Comunidad de Andalucía. Y además utiliza esta expresión de forma engañosa e inadecuada, para designar a un simple vale que sólo autoriza a retirar libros en nombre de otro.

4. Porque regula el modelo de gratuidad de los libros de texto mediante préstamo que es un modelo socialmente injusto y discriminatorio, negativo desde el punto de vista pedagógico, poco eficaz y caro, ya que debe desviar parte de los fondos destinados a la compra de libros, para atender gastos de tareas impropias de la función educativa, como mantener y cuidar almacenes y gestionarlos. Y, además, lo hace de forma innecesaria, porque no será de aplicación para el próximo curso. Lo que hace aún más incomprensible que se use el procedimiento de urgencia para tramitar la orden.
5. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo, que se regula en el proyecto de Orden, es un modelo sumamente dañino para el desarrollo cultural de Andalucía, ya que perjudica severamente a las librerías andaluzas, a las que condena a una grave crisis.

6. Porque frenará e impedirá el desarrollo de la incipiente industria editorial andaluza y condenará al cierre a las editoriales que dedican una especial atención, desde el punto de vista educativo, a las cuestiones específicas de Andalucía.

7. Porque se trata de un proyecto de Orden técnicamente muy deficiente desde el punto de vista jurídico, que ignora todos los aspectos didácticos y pedagógicos, que no presta atención a las necesidades de los alumnos y alumnas, que incrementa la responsabilidad y el trabajo de profesores y profesoras sin compensación, que impone un régimen de sanciones impropio y no respetuoso con la normativa vigente.

8. Porque crea un monopsonio, al convertirse en comprador único y pretender fijar los precios de los libros de texto y las condiciones de venta de los mismos, violando todas las normas y Leyes que regulan la libre competencia.

Alegaciones al articulado
Al Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Al párrafo 2.

Propuesta:
Debe sustituirse o, al menos, simplificarse la definición de libro de texto, de la que, en cualquier caso, se debe suprimir la expresión “no fungible y autosuficiente”. 

Justificación:
1. Los intentos de acotar, mediante limitaciones conceptuales o funcionales, la definición del libro de texto, con fines no didácticos ni pedagógicos, sino sencillamente con el fin de excluir una serie de libros que, a juicio del redactor, pueden plantear problemas, además de vanos son poco serios. Los textos legales actualmente vigentes o en proyecto, como el Anteproyecto de Ley Orgánica de la Educación, presentado el día 30 de marzo de 2005 por la Señora Ministra de Educación y Ciencia, se limitan a referirse a los “Libros de texto y demás materiales curriculares”, a los que, para ser tales, sólo les exigen que sean respetuosos con las Leyes y adecuados al currículo correspondiente y prohíben expresamente que puedan ser sometidos, con carácter previo, a cualquier tipo de autorización para poder se editados o adoptados por los Centros de enseñanza.
2. La definición propuesta, al incluir una serie de elementos de muy diversa índole para permitir reconocer a un libro como libro de texto, se convierte en una definición sumamente restrictiva y, por tanto contraria, a los criterios pedagógicos de libertad y autonomía del profesorado y del centro.

3. Es contraria a la modernidad, al excluir de forma taxativa a los materiales no impresos.
4. Le da al libro una importancia indebida en el proceso didáctico y pedagógico al definirlo como autosuficiente. Autosuficiente ¿para qué?, Autosuficiente ¿en qué? ¿También frente al profesorado?
5. Obliga a introducir artículos específicos para dar cabida a otros materiales como los llamados en la Orden “de uso común” o “de elaboración propia de los centros”, a los que, sin embargo y paradójicamente, no se les exige que sean “no fungibles y autosuficientes”.
6. Incurre en flagrante contradicción con el Articulo 3. 3., donde reconoce que “Los libros de texto… correspondientes al primer ciclo de la Educación Primaria [son] un material que no puede ser utilizado por otros alumnos y alumnas en años sucesivos”, o lo que es lo mismo, son fungibles.
Al Artículo 3. Régimen de préstamo de los libros de texto. 

Propuesta:
Debe suprimirse la expresión “en régimen de préstamo” y la referencia a que “los libros de texto serán propiedad de la Administración educativa”. 

Justificación:
1. Porque el modelo de gratuidad de los libros mediante préstamo es un modelo socialmente injusto y discriminatorio, negativo desde el punto de vista pedagógico, poco eficaz y caro, ya que debe desviar los fondos destinados a la compra de libros para atender gastos de tareas impropias de la función educativa, como mantener y cuidar almacenes y gestionarlos.

Al optar políticamente por la gratuidad de los libros de texto, siempre es  deseable que se adopten los modelos más modernos y eficaces (y no los que han demostrado su inoperancia y carestía) y que dañen lo menos posible los intereses de todas las partes: familias, profesores, distribuidores, libreros y editores. 

Como ha demostrado la reciente experiencia francesa, estos modelos son aquellos en que la ayuda es aportada directamente a las familias y está vinculada a la adquisición real de los libros en la librería, como la fórmula del cheque-libro adoptada, hasta ahora, en Andalucía o la formula normanda y de otras regiones de Francia de la tarjeta electrónica de pago
.

En Francia, en la Educación Primaria, los gastos de administración y almacenamiento de los libros de texto destinados al  préstamo consumen más del 45% del total de los créditos públicos destinados a la compra de los mismos.

Las consecuencias del préstamo no son menos graves en el ámbito pedagógico y escolar. La primera de ellas es la obsolescencia de los contenidos de los libros y de sus planteamientos didácticos, además de su deterioro físico. Lo que normalmente se traduce en la más absoluta carencia de recursos pedagógicos y didácticos en los Centros de enseñanza y en un incremento espectacular del uso de las fotocopias, normalmente también a cargo del presupuesto educativo, que paga al personal, las máquinas y el papel, en estos casos sin reparar en gastos.

La obsolescencia creciente de los libros de texto y su deterioro físico ha tenido en Francia y en el Reino Unido una consecuencia, sin duda sorprendente, pero no por ello menos grave. El sistema de préstamo de los libros de texto se ha convertido en un instrumento de discriminación social.                          Veamos cómo:

· Ante la falta de libros y el pésimo estado de los mismos, sin condiciones de uso ni higiénicas, los “nuevos” editores empezaron a hacer ediciones libres, es decir, no sometidas a los requisitos del préstamo.

· Estos libros son comprados por las clases sociales más acomodadas y su uso se va extendiendo, ante la preocupación de los padres por los pésimos materiales que el colegio proporciona a sus hijos. Finalmente, los libros del economato para el préstamo sólo sirven a los más pobres, normalmente los inmigrantes.

· En el Reino Unido, se ha desatado una interesante y no menos peligrosa polémica sobre los “padres buenos” y los “padres malos”. Los “buenos” serían los que hacen un esfuerzo por comprar a sus hijos los libros necesarios que el Estado ya no les proporciona. Los “malos”, los que no lo hacen o no lo pueden hacer. La polémica ya ha saltado a Francia.

2. Porque se trata de una decisión prematura e innecesaria, de cara al próximo curso escolar, ya que los materiales de uso en los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria son materiales consumibles y fungibles, de un solo uso y no pueden ser objeto ni de almacenaje ni de préstamo, ni tiene sentido, por tanto, que queden en propiedad de la Administración Educativa.


La decisión sobre el modelo de gratuidad mediante préstamo es, en este momento, prematura e innecesaria, porque resulta inaplicable para el próximo curso escolar 2005-2006.

En efecto, en este curso escolar, tal como se establece en el proyecto de Orden, el préstamo deberá aplicarse a los cursos 1º y 2º de la Educación Primaria, en los que resulta materialmente imposible, ya que, tal como establece la Legislación vigente, en dichos cursos los materiales curriculares son fungibles y consumibles, no sólo por la disposición legal, sino porque esta no hace más que dar legitimidad jurídica a una exigencia didáctica y pedagógica incuestionable, dada la edad y las capacidades de los niños y niñas en esos cursos.

Así que, si se aplicara esta disposición, tal como está redactada, la Administración Educativa quedará en propiedad de unos materiales inservibles, que deberá almacenar durante el verano, a pesar de que no podrán ser utilizados en cursos sucesivos, por su propia naturaleza. 

Eso sí, deberá reponerlos cada cuatro años, sin perjuicio de que deberá reponerlos también en su integridad cada año porque se trata de un material que, por su propia naturaleza, queda deteriorado e inservible una vez usado por un alumno.

Habida cuenta de este hecho, parece lo más razonable, que las referencias al modelo de gratuidad mediante préstamo desaparezcan del proyecto de Orden.  

Al Artículo 5. Utilización y conservación de los materiales

Propuesta:
Debe modificarse la redacción en el sentido de suprimir las sanciones para ajustarlas a los planteamientos actualmente vigentes para las mismas y, en todo caso, han de estar claramente tipificadas las faltas. Igualmente  debe suprimirse la atribución de sancionar discrecionalmente que se atribuye a los Directores y Directoras de los Centros de Enseñanza.

Justificación:
1. No deja de llamar la atención la facilidad con que la orden establece faltas y sanciones sin mayor explicación y atribuye la facultad de sancionar a los directores de manera totalmente discrecional. Excluir a los alumnos o alumnas de un beneficio que la Administración educativa  debe conceder a todos es una sanción sumamente grave, que debe atenerse a los procedimientos sancionadores actualmente vigentes.
2. Toda la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Derecho penal y administrativo exige que cualquier normativa sancionadora se base en el principio de legalidad y de tipicidad tanto de la infracción como de la sanción y la norma además debe atenerse también al principio de jerarquía normativa. Ninguno de estos principios se respetan en el presente proyecto, lo que lo puede convertir en ilegal y anticonstitucional.

3. Pero, sobre todo, la gran duda que le queda al lector de este proyecto de Orden es si la finalidad pedagógica de la misma es sancionar y amenazar a los alumnos y alumnas y a sus familias o inducir al uso responsable y compartido de unos determinados recursos pedagógicos.

4. ¿Cómo se pueden establecer sanciones tan graves por algo tan etéreo como “el uso incorrecto o poco cuidadoso de los libros”? ¿Qué es un uso incorrecto? ¿Cuáles son los usos poco cuidadosos?

5. ¿Cómo se puede atribuir a los Directores y Directoras mediante una simple Orden de la Consejera la facultad de sancionar de manera discrecional? ¿Está esa obligación y esa facultad entre sus competencias y entre sus obligaciones?

6. Y hay otra cosa que el proyecto de Orden olvida. Cuanto más deprimida es la zona donde vive el alumno o alumna, cuanto más marginales y necesitadas son sus familias, más se deterioran los libros, porque no tienen donde guardarlos o porque sus niveles de educación y de socialización son bajos. ¿Acaso pretende la Orden añadir a estas dolorosas circunstancias un agravio más? Es tan sorprendente el tenor de  este proyecto que parecería que quines lo han escrito no han conocido en su vida un centro escolar público y que carecen de la necesaria sensibilidad democrática, al propiciar actuaciones más bien propias de otros tiempos. 
Al Artículo 6. Dotación de libros nuevos a los centros.

Propuesta:
Suprimir el párrafo 5.

Justificación:
1. El párrafo 5 de este artículo no sólo autoriza a los Centros de Enseñanza a no respetar el plazo de cuatro años, para el que se compran los libros, sino que induce y estimula a no respetar dicho plazo, ya que premia al Centro con los recursos económicos destinados originariamente a la compra de libros para otros fines.

2. En los países en los que el modelo de préstamo ha estado implantado, especialmente en Francia, la degradación del sistema fue progresiva y como consecuencia de dificultades presupuestarias. Pero este proyecto de Orden degrada el sistema  ya antes de que haya nacido. Aún no tenemos experiencia, aún no sabemos cómo se van a cuidar o a conservar los libros y cuánto le va a costar a la Administración Educativa, aún no han sido valoradas las virtudes del sistema, pero, eso sí, ya lo podemos degradar. Si cuatro años ya le parece a los expertos tiempo más que suficiente para la obsolescencia de un libro, a los redactores del proyecto no. Consideran positivo, si no, no lo pondrían, que la obsolescencia debe ser aún mayor.
3. Pero, como no hay ninguna razón pedagógica ni educativa para que un claustro o un equipo didáctico o un director o un profesor no quiera renovar los libros de sus alumnos, se busca un estímulo a la par que un subterfugio: se le promete compensar al centro con el dinero destinado a los libros.
4. ¿Para qué hace falta este párrafo, si en el Artículo 3. párrafo 3. se afirma pomposamente y sin dar lugar a excepciones que “Los libros de texto serán renovados cada cuatro cursos escolares”? ¿Con cual de las dos disposiciones nos quedamos? Desgraciadamente no es la única contradicción de este poco afortunado proyecto de Orden. Pero nos cuesta trabajo admitir que las Autoridades académicas andaluzas, con experiencia en la educación, puedan firmar este texto tan poco preocupado por los aspectos pedagógicos y por las necesidades reales de los alumnos y tan atento a la mezquindad y al subterfugio.
5. Por tanto, o se suprime este párrafo o se suprime el párrafo 3. del Artículo 3. . O los libros se reponen cada cuatro años, o se reponen cuando el director del centro crea conveniente en función de las necesidades económicas del Centro.
6. Cualquiera que conozca o trabaje en un Centro de enseñanza público, y especialmente en Andalucía, conoce la precariedad de medios y de recursos con que deben desenvolverse. Pero la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ha encontrado una solución imaginativa: basta con prolongar el uso de libros viejos y obsoletos, para que los Centros puedan disponer de algunos recursos económicos fuera de presupuesto. ¿Es justo poner a los Directores y Directoras, o a los Claustros, o a los equipos didácticos en esta tesitura?  
7. El párrafo también incurre en contradicción con lo previsto en el Artículo 7. párrafo 1.
Al Artículo7. Reposición de los libros de texto.
Propuesta:
En el caso de que se decida mantener este proyecto de Orden, deben adelantarse los plazos para comunicar las reposiciones a los últimos días efectivos del curso escolar.
Justificación:
1. Sin entrar a considerar ni a valorar el considerable incremento de la burocracia administrativa de los Centros que este artículo requiere, ni los problemas laborales y de remuneración del profesorado que implica, permítansenos algunas breves consideraciones:
· Se crean nuevas responsabilidades y tareas del personal docente, con el consiguiente incremento de la carga de trabajo, sin que se haya previsto aumento o compensación económica alguna. ¿o saldrá de la no reposición de los libros obsoletos? 
· Se altera el periodo vacacional del centro.

· Se atribuye a los Consejos Escolares una obligación que no les corresponde, como es la de exigir a los padres o tutores la reposición de aquellos libros que hayan tenido un uso incorrecto. Peo no se dice qué es un uso incorrecto ni quien y cómo decide que se ha producido.

· Vuelve a reaparecer el severo ánimo sancionador y ordenancista: si en el plazo de diez días, durante los meses de julio y agosto,  “los representantes legales del alumnado no hubiesen procedido a la reposición del material, el alumno o alumna podrá ser excluido del programa de gratuidad, durante el curso siguiente…”. Es obvio que el redactor es un profundo conocedor del funcionamiento de los Centros de enseñanza durante el verano.

2. Las fechas que se proponen para la información y tramitación de las reposiciones no sólo rompen el periodo vacacional de los centros, rompen también la cadena y los plazos normales y posibles de comercialización de los libros, lo que puede dar lugar a desabastecimiento y a que muchos libros no puedan encontrarse fácilmente en los puntos de venta.
Al Artículo 8. Transferencia del importe de los libros de texto a los centros docentes.
Propuesta:
Debe suprimirse la parcelación del pago en dos veces y garantizar la totalidad del pago en los treinta días siguientes a la compra efectiva.
Justificación:
1. Se apunta ya en este artículo una actitud por parte de la Consejería de Educación de claro abuso de su posición dominante en el mercado, como comprador único, al establecer de forma unilateral cuando y cómo se debe pagar a los proveedores, en este caso, proveedores de distinto poder económico y financiero. El abuso de la posición dominante es una de las más graves y eficaces violaciones de las Leyes que garantizan la libre competencia y que también obligan a las Administraciones públicas.

2. Esta parcelación del pago, que creará problemas sobre todo a las librerías, que (hay que recordarlo una vez más) dependen exclusivamente de la venta de libros, beneficia por el contrario de manera manifiesta y casi escandalosa a las grandes superficies comerciales, que ya abusan también de su posición dominante mediante descuentos abusivos y la utilización del libro de texto como reclamo comercial. La Junta de Andalucía les facilita a estas grandes superficies un nuevo reclamo, el aplazamiento del pago, en detrimento de las librerías profesionales y especializadas.

3. La medida del pago aplazado iguala las condiciones de pago a todos los proveedores sin tener en cuenta ni sus posibilidades ni sus servicios. Tanto el DECRETO como este proyecto de orden que lo desarrolla son, tanto su filosofía como en sus consecuencias, un atentado claro contra las librerías andaluzas. Al menos sería deseable que tal filosofía no se explicitara tanto en medidas tan parciales y tan innecesarias como esta.
Al Artículo 9. Procedimiento para la adquisición de los libros nuevos.

Propuesta:
Debe suprimirse en todo el artículo la expresión CHEQUE-LIBRO, porque su uso es claramente indebido, es una falsedad y un engaño y hasta un insulto a la inteligencia de los ciudadanos.
Debe suprimirse todo el párrafo 2.

Justificación:
1. La expresión CHEQUE-LIBRO, tanto en Andalucía, hasta ahora, como en el resto de lugares donde se utiliza, significa una cosa muy concreta: una aportación en efectivo a las familias para la adquisición de libros que quedan en propiedad de las familias. Está claro que de lo que aquí se habla es de otra cosa que no tiene nada que ver con el CHEQUE-LIBRO y, por tanto, el uso de la expresión en este contexto constituye un engaño, que permite mantener la ficción de que sigue funcionando un modelo que, sin embargo, se está erradicando. Las Administraciones públicas tienen la obligación de ser rigurosas y de no engañar a los ciudadanos. En este caso no es rigurosa y pretende engañar a los ciudadanos, aunque sólo consigue insultar su inteligencia.
2. De lo que en este artículo se habla realmente es de un “vale” que se facilita al usuario para retirar en nombre de otro, de la Administración educativa, unos libros en préstamo, que debe devolver transcurrido un tiempo, con la obligación de custodiarlos y conservarlos mientras tanto, que no se diferencia mucho del resguardo de una biblioteca pública, salvo que las bibliotecas públicas imponen menos obligaciones y no tienen previstas tantas y  tan graves sanciones.
3. Debe suprimirse todo el párrafo 2. por las siguientes razones:
· Porque no hay ninguna razón que justifique el cambio de procedimiento en este nivel educativo.
· Porque contribuye a endurecer la posición dominante de la Administración en el mercado, al concentrar el poder de compra en el prescriptor.
· Porque esta concentración del poder de compra en el prescriptor propicia toda suerte de corruptelas, difíciles de controlar y de impedir, al incrementar el monto total de la compra y poder condicionar el conjunto del mercado mediante su prescripción.
· Porque altera las reglas ordinarias del mercado y potencia prácticas abiertamente restrictivas de la libre competencia.
· Porque esta medida juega en contra de las librerías. Los compradores ya no acudirán al azar a la librería más próxima a retirar los libros, sino que el comprador mayoritario concentrará sus compras en algunos pocos o en un solo establecimiento, o por razones de comodidad o por otros intereses.
· Porque son los únicos libros que no tienen por qué ser objeto de préstamo, al ser fungibles y  de un solo uso. Y no se entiende que sean los únicos padres, los de los niños y niñas que inician la Educación Primaria, los que no tengan que pasar ni una sola vez por las librerías.
· Y porque parece un gesto innecesario de crueldad hacia las librerías pequeñas y de barrio, ya que son los únicos libros que deben reponerse cada año. 
A la Disposición Adicional Segunda
Propuesta:
Debe suprimirse entera

Justificación:
1. Mediante esta norma, que no olvidemos que se trata de una Orden de una Consejería de Educación, se instaura en Andalucía un monopsonio para el libro de texto, práctica ilegal y expresamente prohibida tanto a los particulares como a las Administraciones públicas. Estamos seguros de que los redactores del proyecto de orden han actuado por ignorancia y no con ánimo antijurídico, por lo que esperamos que esta disposición será suprimida. En caso de que así no fuere, esta Asociación se verá en el desagradable deber de denunciar a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ante los Tribunales de Justicia y ante el Tribunal de Defensa de la Competencia.

2. Es claro que, cuando hay libre competencia, un comprador puede determinar el precio al que está dispuesto a comprar una determinada mercancía. Pero en el caso que nos ocupa se trata claramente del supuesto de monopsonio: un solo y único comprador que fija el precio que está dispuesto a pagar está sencilla y llanamente fijando el precio. Y además se permite fijar los plazos y las condiciones de pago. Todo lo cual configura, además, una conducta manifiesta de abuso de posición dominante.
3. Pero no sólo se atreve a esto, sino que además, si sus funcionarios no respetan la ilegal norma les amenaza con sanciones. Deben recurrir a fondos asignados a otros fines para pagar la diferencia de precio, aspecto también de dudosa legalidad, pero claramente coactivo.
4. Porque contribuirá, de ponerse en práctica, al alineamiento de los precios en su tramo superior, con consecuencias negativas para el libre mercado.

5. Pero lo grave, tratándose de una Consejería de Educación, no es que ignore las leyes de la libre competencia, sino que no tenga la menor sensibilidad pedagógica ni la menor preocupación por la calidad de la enseñanza. En este sentido, todo el proyecto de orden es un puro despropósito: ni una sola alusión a las necesidades de los alumnos y alumnas, ni una mención del papel de los profesores, que son quienes libremente deben elegir los textos, ni una referencia a la función didáctica y pedagógica de los libros. Son tratados como pura mercancía, instrumentos de control de los alumnos de cuyo uso pueden derivarse graves sanciones, y elementos perturbadores de la vida de los centros que afectan a la carga de trabajo de profesores y directores y a sus posibles vacaciones.
CONCLUSIÓN: 

Solicitamos que se retire el proyecto de orden y sea sustituido por otro proyecto sin las deficiencias ni errores contenidos en este y que sea tramitado por el procedimiento ordinario una vez oídas y tenidas en cuenta las observaciones, sugerencias e intereses de los sectores sociales afectados como son los libreros, distribuidores y editores, por lo que concierne a los autores de estas alegaciones, por las siguientes razones:

1. Porque es prematuro e innecesario. 

2. Porque se verá afectado por la reforma educativa en curso, cuyo alcance y calendario aún no se conocen.

3. Porque utiliza de manera falaz y engañosa la expresión Cheque-libro para designar algo que es todo lo contrario. 

4. Porque destruye un buen modelo hasta ahora vigente en Andalucía, que es un modelo mejor desde el punto de vista social y más eficaz desde el punto de vista pedagógico.
5. Porque atenta gravemente y de forma innecesaria contra la estabilidad del sistema librero en Andalucía y contra la industria editorial andaluza.

6. Porque se trata de un proyecto de orden muy deficiente técnicamente, que atenta contra la Constitución y las Leyes de la Competencia y establece sanciones inadecuadas y contrarias a la norma vigente, sin fundamento legal.

7. Porque se trata de un proyecto políticamente  reaccionario, por ordenancista, intervencionista y sancionador.
8. Porque carece de las más mínimas exigencias pedagógicas y de atención a la calidad de la Educación.

9. Porque crea un monopsonio que pretende fijar administrativamente los precios y las condiciones de compra-venta, al convertirse en comprador único, lo que es contrario a las Leyes de la Libre competencia y al Ordenamiento Jurídico Administrativo.
En Madrid, a 31 de marzo de 2005

Por ANELE

Mauricio Santos

Presidente
� Financement des livres scolaires dans les Lycees, Trois enquêtes pour en mesurer les effects, Syndicat national de l’Édition, PARIS, 2002.
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